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         Resumen Febrero 2008

         Vigilancia Ciudadana de las 

                          Obligaciones de Transparencia

Proyecto Fronterizo de Educación Ambiental (PFEA), en su preocupación por temas ambientales se percató de la necesidad de obtener información pública de aspectos que afectaban al medio ambiental regional. Por ello apoyó activamente la aprobación  de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California y para su difusión coordina, a partir del 2004 hasta la fecha, una campaña con el lema: “Todos Tenemos que Ver”.

Durante 2007 una de las preocupaciones en PFEA ha sido acercar más los instrumentos de transparencia y acceso a la información pública a la ciudadanía, ya que a pesar de que todos tenemos que ver, son pocos los que están viendo o quieren ver. 

Para cumplir con las obligaciones de transparencia, la Ley contempla una lista de toda la información que los gobiernos deben publicar en su página de Internet.  Se trata de 23 diferentes categorías de información, denominada ‘información de oficio’, la cual abarca desde  información sobre el directorio de los funcionarios que laboran en cada dependencia, la nómina,, los servicios que se ofrecen por dependencia, hasta información mas compleja como la que se refiere a los estados financieros o  permisos otorgados, entre otras categorías .

En la medida en que los gobiernos transparenten electrónicamente la información sobre su funcionamiento en sus portales de Internet, la comunidad podrá acceder fácilmente a un importante conocimiento sobre su gobierno. .  

Por eso, uno de los retos del año pasado fue el desarrollar una metodología que permitiera monitorear el cumplimiento de los gobiernos municipales en cuanto a sus obligaciones de transparencia y fue así que se desarrolló el proyecto: “Vigilancia Ciudadana de las Obligaciones de Transparencia”. Este proyecto persigue la mejora del servicio de transparencia por parte de los sujetos obligados a nivel municipal y fomentar el conocimiento e interés de la ciudadanía en el uso de las herramientas de transparencia disponibles.

Los resultados que ahora se presentan son producto de la revisión de cada página electrónica de los gobiernos municipales para verificar la disponibilidad de la información de oficio que establece la ley vigente.

En Proyecto Fronterizo de Educación Ambiental (PFEA), estamos convencidos que  la transparencia es un camino de doble vía: en un  sentido el gobierno debe de tener la información pública ACCESIBLE y en el otro sentido la ciudadanía debe ejercer este derecho de ACCEDER a esta información.  El gobierno informa en su página, la ciudadanía busca y encuentra la información y así la circulación se da fluidamente en ambos  sentidos  y todos podemos llegar a donde vamos  y respetar las señales, esto es la ley.

RESULTADOS DEL MONITOREO

En Proyecto Fronterizo de Educación Ambiental (PFEA), se cree firmemente que un elemento importante para evitar la corrupción en los gobiernos emanados de cualquier partido político, es la vigilancia. En este contexto se realizó en la segunda quincena de enero el tercer monitoreo de obligaciones de transparencia, en el que se concluye que los nuevos gobiernos han logrado retomar esta obligación y renovado sus paginas de Internet aunque requieren mayor actualización de la información en relación con varias de las obligaciones establecidas por ley.

En los dos primeros monitoreos a los cinco municipios de Baja California realizados en junio y septiembre de 2007, se observó que éstos  lograron la mas alta puntuación en cinco de las 23 obligaciones, sin embargo en el monitoreo realizado a las nuevas administraciones en enero de 2008 solo obtienen alta puntuación para tres de las 23 obligaciones establecidas por ley.

RESULTADOS GENERALES

Puntuación  promedio entre los 5 municipios durante cada ejercicio de monitoreo:

· 1er monitoreo:
  6.95

· 2ndo monitoreo:  8.11

· 3er monitoreo:    7.57

Puntuación promedio de los 3 periodos evaluados: 7.54

Promedio por municipio de los 3 periodos calificados

	MUNICIPIO
	CALIFICACION

	Ensenada
	8.29

	Tecate
	8.06

	Tijuana
	7.84

	Mexicali
	7.84

	Rosarito
	5.82

	
	

	   Promedio
	7.54


                                     Municipios en orden de su nivel de cumplimiento

	1er Monitoreo

Junio 2007
	2º. Monitoreo

Septiembre 2007
	3er Monitoreo

Enero 2008

	Ensenada    7.83
	Tijuana      8.78
	Ensenada     8.43

	Tecate         7.70
	Ensenada   8.61
	Tecate          8.00

	Mexicali      7.48
	Mexicali     8.43
	Tijuana       7.96

	Tijuana       6.78
	Tecate        8.48
	Mexicali      7.61

	Rosarito      5.00
	Rosarito    6.61
	Rosarito      5.87


RESULTADOS DEL TERCER  MONITOREO 
A partir de Junio 2007 que se implementó el ejercicio piloto de monitoreo, los cinco gobiernos municipales del estado de Baja California avanzaron en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia, mismo que fue reflejado en el segundo ejercicio. Haciendo una comparación entre la calificación obtenida en este segundo ejercicio con referencia a este ultimo en enero del 2007 se puede observar un descenso general en las puntuaciones de cumplimiento obtenidas.. Esto se puede atribuir a varias razones, la principal tiene que ver con el hecho de  que la generación de información es un proceso altamente dinámico y que el ritmo de actualización de esta información en los portales pudiera no estar llevando el mismo ritmo, dando por resultado una baja puntuación en varias de las obligaciones. Otro factor que puede estar impactando la puntuación es el cambio de administración en los 5 municipios durante Diciembre, lo que repercute en el manejo de la información debido a que en algunos municipios las asignaciones de los responsables de las unidades municipales de acceso fueron tardías, retrasando los trabajos en este periodo de transición. 

Debemos resaltar que el mantener al día y a la vista ciudadana la información de oficio es un trabajo especializado y que requiere de tiempo para conocer su dinámica y ritmo. Estamos convencidos que este esfuerzo de vigilancia es útil tanto para nosotros como ciudadanos de saber que rubros de información están accesibles al público,  como para los municipios de saber en que rubros hace falta actualizar dicha información. 

Por el momento se esta cumpliendo con excelencia en solo 3 de las 23 obligaciones monitoreadas, lo que representa un  13% del total del numero de obligaciones. Eso significa que en algunos municipios no se cuenta con información muy básica sobre cuestiones como: estructura orgánica, servicios que se ofrecen, e incluso el directorio de servidores públicos.  

En el monitoreo pasado eran 5 las obligaciones con alta calificación, actualmente se están cumpliendo parcialmente solo 5 de las 23 obligaciones, lo que representa el 22% del total.  Las obligaciones que en el monitoreo anterior tenían calificaciones menores a excelentes  fueron las referentes a cuentas publicas y presupuestos y ahora ha bajado, aun no es posible tener con claridad cual ha sido el presupuesto aprobado por cabildo, desglosado por programa y partidas en los municipio de  Rosarito, Tijuana y Tecate.

A diferencia del monitoreo pasado, el 65% de las obligaciones, mas de la mitad, solo cumplen parcialmente y en algunas su cumplimiento es apenas aceptable. De los 5 municipios Rosarito continua siendo el que menor puntuación ha obtenido en los 3 monitoreos pero debe resaltarse que no presentaba información en cuanto a estructura, servicios y directorio y ahora luce  con calificaciones entre 9 y 10 en esos rubros. 

En conclusión, tenemos ahora un descenso en el nivel de cumplimiento de las obligaciones de transparencia,  habiendo bajado de 8.11 en septiembre a 7.57 a finales de enero.  Se puede apreciar que en casi todos los gobiernos municipales se llevó a cabo una renovación de las páginas, con atención a mejores formatos y sistemas de manejo de información más ágiles, faltando aun la actualización de su información a estas fechas. En las administraciones anteriores se observó un ascenso de calificaciones del primer monitoreo al segundo y la expectativa que tenemos de estas nuevas administraciones es que de igual manera se alcance una buena calificación en el próximo monitoreo, ya que los nuevos funcionarios se familiaricen con los mecanismos para manejar dinámicamente la información que generan.  Finalmente, en el acercamiento y comunicación que ha ocurrido entre las dependencias y PFEA es palpable la buena disposición y apertura por parte de los responsables de ver por el cumplimiento de las obligaciones de transparencia en,   lo cual augura una mejora continua en este campo.  
HALLAZGOS / RESULTADOS  PORMENORIZADOS

TERCER  MONITOREO 31 ENERO 2008

3(13 %) Obligaciones mejor cumplidas en todos los municipios con más de  9.

1. II          
Estructura Orgánica

2. III

Directorio de servidores

3. VIII  
Servicios que ofrecen 

5 (21%) Obligaciones que promediando los municipios califican más de 8   y menos de  9

1. V   

Referencia de la Unidad de Transparencia

2. VI    
Metas y Objetivos

3. XVIII    
Padrón de proveedores.

4. XXIII   
Relación de solicitudes de acceso a la información publica

5. Art. 10
Para los Ayuntamientos

8 (35%) Obligaciones promediando los municipios que califican con más de 7 y menos de  8: 

1. I           
Leyes, reglamentos, decretos y circulares 

2. IV         
La plantilla de personal con datos 

3. VII       
Los convenios celebrados

4. XII

Informe anual de acceso

5. XV

Convocatorias a concurso publico o licitaciones

6. XVI      
Permisos y autorizaciones otorgados: 

7. XVII  
Padrón inmobiliario 

8. XX

Cuentas Publicas

7 (30%) Obligaciones que promediando los municipios califican con más de 5.8 y menos de 7

1. IX      
Presupuesto de egresos aprobado 

2. X       
Enajenación de bienes

3. XI     
Montos asignados programas sociales

4. XIV   
Dictámenes de las auditorias 

5. XIX
 Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados

6. XXI
 La aplicación de fondos auxiliares

7. XXII  
 Procedimiento de responsabilidades administrativas 

� Esta información fue presentada en Conferencia de Prensa organizada por Proyecto Fronterizo de Educación Ambiental A.C.(PFEA) el  martes 19 Febrero de 2008. Periodo Analizado: 15 al 31 de Enero del  año en curso.  Para cualquier ampliación de información   Tel. Oficina PFEA   630.05.90 en Tijuana. www.proyectofronterizo.org.mx
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